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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los trece (13) día del mes de 

mayo del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor Juez, el 
proceso EJECUTIVO No. 110013105032-2018-00325-00, informando 

que el presente proceso llegó de digitalización. Sírvase proveer. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 
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JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Verificado el informe secretarial, el Despacho dispone: 

  
En aras de continuar con el trámite del presente litigio se requiere al 
apoderado judicial de la parte ejecutante a efectos de que allegue certificado 

de existencia y representación legal actualizado de la ejecutada CILAS 
S.A.S, a efectos de notificar personalmente al representante legal de la 
mencionada ejecutada por parte de la secretaría de este estrado conforme 

con lo dispuesto por el artículo 806 de 2020. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


